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INTRODUCCIÓN 

ɆProceso institucional  liderado por la Rectoría, con aportes de la GNFA y la VRI 
ɆAportes de docentes y áreas contractuales de sedes 
ɆRetroalimentación de visitas, talleres y consultas  

Antecedentes  

 
ɆNo es un nuevo Manual 
ɆLos cambios y ajustes no modifican sustancialmente su estructura 
ɆDepuración de requisitos 
ɆCapitulo especial de actividades científicas, tecnológicas, de innovación, de 

investigación, creación artística y de regalías 
ɆCambios buscan eficacia en la contratación e implican mayor responsabilidad 

de actores del proceso contractual 
ɆNecesidad de Impulsar y fomentar la investigación y el desarrollo en ciencia y 

tecnología, así como también el Sistema Nacional de Regalías   

Principales aspectos a destacar 



CONTENIDO 

MODIFICACIONES Y AJUSTES PRINCIPALES 

DISPOSICIONES ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, TECNOLÓGICAS, DE 
INNOVACIÓN, DE INVESTIGACIÓN, CREACION ARTISTICA Y DE 
REGALÍAS  

PREGUNTAS E INQUIETUDES  



NÚMERO DE OFICINAS DE CONTRATACIÓN Y 
ORDENADORES DE GASTO 

NÚMERO DE OFICINAS DE 

CONTRATACIÓN: 31  

Nivel 
Nacional 

ω4 

Sede Bogotá 

ω13 

Sede Medellín 

ω7 

Sede 
Manizales 

ω2 

Sede Palmira 

ω2 

Sede 
Amazonía 

ω1 

Sede Caribe 

ω1 

Sede 
Orinoquía 

ω1 

57 

Ordenadores de 

 Gasto 



MARCO NORMATIVO 

Å Acuerdo  del CSU No. 002 de 2008 , Ȱ0ÏÒ el cual se adopta el régimen que 
contiene las normas generales de los acuerdos de voluntades en la 
Universidad Nacional de #ÏÌÏÍÂÉÁȱȟ modificado por Acuerdo del CSU No. 
061 de 2012 (Art . 8)  

Å Resolución  de Rectoría  No. 1551  de 2014 , Ȱ0ÏÒ medio de la cual se 
adopta el Manual de Convenios y Contratos de la Universidad Nacional de 
#ÏÌÏÍÂÉÁȱȟ (Vigente a partir  del 01/ 01/ 2015) 
 

Å Circulares  GNFA No. 9 y 10 de 2011 , vigente a partir  del 02 de mayo de 
2011. Formalización del inicio de la implementación de los procedimientos 
del Macroproceso de Gestión Administrativa  y Financiera  



CONTENIDO MANUAL DE CONVENIOS Y 
CONTRATOS 

PARTE I.  ωDefiniciones 

PARTE II.  ωConvenios 

PARTE III.  
ωLa Universidad Nacional de Colombia 

como contratante 

PARTE IV.  
ωLa Universidad Nacional de Colombia 

como contratista 



AJUSTES DELEGACIONES COMO 
CONTRATANTE 

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE ÓRDENES 
CONTRACTUALES  

Delegaciones Montos  

Vicerrector General  

a. La contratación que por cuantía no se encuentre 
delegada en otra autoridad o cuando las cuantías 
superen las delegaciones establecidas en el presente 
Manual o cuando la contratación comprometa al Nivel 
Nacional de la Universidad o a más de una sede.  

Vicerrector de Investigación  

Para ejecutar los recursos del Fondo Especial de 
Investigación del Nivel Nacional y para los recursos 
establecidos en el Capítulo IX del presente Manual, 
siempre y cuando comprometan al Nivel Nacional de la 
Universidad o a más de una sede: 
 

a. Contratos sin límite de cuantía previa recomendación 
del Comité de Contratación del Nivel Nacional. 

b. Órdenes contractuales o Contratos sin límite de 
cuantía, cuyo objeto se relacione con propiedad 
intelectual, siempre y cuando no pretendan ceder 
derechos patrimoniales. 

Directores Nacionales, adscritos a la 
Vicerrectoría de Investigación  

Órdenes contractuales hasta 800 smlmv 

Eliminación de la delegación al Director de Bienestar de la Sede Bogotá   



ωConvocatoria dirigida al 
público en general a través 
de la página Web de la 
Universidad o de los medios 
masivos de comunicación, 
nacionales o 
internacionales  

Invitación 
pública 

ωConvocatoria dirigida a una 
o varias personas naturales 
o jurídicas determinadas, 
por medio escrito (Correo 
electrónico, fax o radicada 
físicamente) 

Invitación 
directa 

FORMAS DE INVITACIÓN 


